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exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone que el 
beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo que 
goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto establecidos en 
Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un propósito, 
finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano competente 
o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse. 

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria consignada 
en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando aplicables 
a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria.  

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada en los 
Presupuestos. 

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contenciosoadministrativo, Sección 4ª, Sentencia de 
3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: Martín Valero, 
Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La consignación de la 
subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la Administración una 
obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce del art. 29.1 LJCA 
1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya con convenio o 
resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la LPGE no 
generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera ser exigida 
por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como se ha dicho, 
era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o resolución 
de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía procesal. ( 
FJ7º)”. 

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en 
sus elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, 
que ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”. 

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, corresponde 
a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente información a 
la BDNS. 

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención: 

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión viene 
determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la limitación 
presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de Melilla al 
aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo órgano de 
representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA). 

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento amparados 
en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM).  

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de implementar 
diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la renovación 
exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el rendimiento 
energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo activamente a la 
sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de carbono (CO2), la 
cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios urbanos. 

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de sistemas 
de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética. 
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